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Resumen ejecutivo

Las Asociaciones Público-Privadas (APP) vienen siendo 
activamente impulsadas por los gobiernos donantes y las 
instituciones financieras internacionales para financiar servicios 
sociales y proyectos de infraestructura en todo el mundo. Se 
destacan como un mecanismo de financiamiento para el logro 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Sin embargo, el 
apoyo a las APP es contrario a los compromisos asumidos por los 
gobiernos en el marco de la Agenda 2030, y en otras instancias, 
para promover la igualdad de género y el cumplimiento de los 
derechos de la mujer.

Las APP son acuerdos por los cuales las empresas del sector 
privado esencialmente sustituyen al Estado como proveedor 
de servicios públicos e infraestructuras tradicionales, como 
la salud y la educación, el transporte, la energía, el agua y 
el saneamiento. Quienes las impulsan señalan su valor en 
la recaudación de recursos y en la eficiencia, lo que a su vez 
llevará al cumplimiento de objetivos sociales, como la igualdad 
de género. Pero su evidencia es débil. De hecho, la investigación 
disponible sugiere que, en realidad, las APP pueden exacerbar la 
desigualdad de género de tres maneras:

1) Con demasiada frecuencia, las APP son más costosas y 
conllevan más riesgo que la provisión pública, por lo que 
no aumentan los recursos disponibles de los gobiernos. En 
su lugar, se corre el riesgo de crear restricciones fiscales 
adicionales que socavan la capacidad del Estado de cumplir 
con servicios públicos e infraestructuras que logren 
cambios transformadores en cuestiones de género y de 
promover el trabajo digno para las mujeres. 

2) Los proveedores privados son, en última instancia, 
responsables ante los accionistas, no ante los ciudadanos. 

La búsqueda de beneficios restringe el acceso a los 
servicios para los más marginados, socavando así la 
capacidad de los proyectos APP de contribuir a objetivos 
sociales como la igualdad de género. Su falta de 
transparencia agrava todavía más el problema.

3) Esta búsqueda de beneficios también limita la oferta de 
‘trabajo digno’ para las mujeres dentro de los proyectos 
operados por las APP.

Debido a la discriminación por motivos de género, las mujeres 
(en particular las que enfrentan discriminaciones cruzadas, 
por ejemplo, debido a su raza) tienen menores ingresos y 
menos activos y, por lo tanto, hacen más trabajos de cuidado 
no remunerado. Como resultado, las mujeres son, a la vez, más 
dependientes de los servicios sociales y la infraestructura y menos 
capaces de acceder a ellos. Además de aumentar la cantidad de los 
suministros, la promoción de la igualdad de género y los derechos 
de las mujeres requiere servicios sociales e infraestructuras 
transformadoras de género que satisfagan las necesidades 
prácticas de las mujeres y las prioridades estratégicas.

Para que los donantes y los gobiernos cumplan con sus 
obligaciones en materia de igualdad de género y de derechos de 
las mujeres, se necesita un enfoque mucho más basado en la 
evidencia sobre la forma en que se financian las infraestructuras y 
los servicios sociales. Las instituciones financieras internacionales 
y sus gobiernos miembros deben detener la promoción las 
APP impulsada por la ideología y, en su lugar, velar por que los 
mecanismos de financiamiento elegidos contribuyan a la igualdad 
de género y a otros objetivos sociales en la Agenda 2030, en lugar 
de socavarlos. El objetivo de este documento es contribuir al 
creciente debate de la sociedad civil sobre las APP. 
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Introducción

Las Asociaciones Público-Privadas (APP) vienen siendo 
activamente impulsadas por los gobiernos donantes y las 
instituciones financieras internacionales, como el Banco Mundial, 
para financiar servicios sociales y proyectos de infraestructura 
económica y social en todo el mundo. Se han creado múltiples 
iniciativas para cambiar las leyes nacionales y proporcionar 
asesoramiento y financiamiento para proyectos de APP. Aunque 
las APP no son nuevas, recientemente han recibido renovado 
impulso como parte de la ‘agenda de privatizaciones’, impulsada 
inicialmente por el Consenso neoliberal de Washington, que hacía 
hincapié en la estabilización macroeconómica, la privatización y 
el desarrollo del libre mercado. 

En 2015 se estableció claramente la importancia asignada 
a las APP en la Tercera Conferencia Internacional sobre la 
Financiación para el Desarrollo. Allí se estableció el modelo de 
financiamiento para la agenda post-2015 y se subrayó el papel de 
las APP,1 que luego se amplió como parte de la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible.  

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que fueron 
acordados por los líderes mundiales en las Naciones Unidas en 
septiembre de 2015, alentaban específicamente el uso de las 
APP como un “medio de implementación”. Por ejemplo, el ODS 
17 incluye un llamado a “alentar y promover la constitución de 
alianzas eficaces en las esferas pública, público-privada y de la 
sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias de 
obtención de recursos de las asociaciones” (ODS 17.17).2 Al mismo 
tiempo, los ODS incluyen compromisos clave en esferas cruciales 
para garantizar los derechos de las mujeres y la igualdad de 
género, por ejemplo, estableciendo metas en materia de salud 
(ODS 3) y educación (ODS 4), así como un objetivo específico que 
se refiere a la igualdad de género y al empoderamiento de todas 
las mujeres y niñas (ODS 5).3

La ausencia de una definición única y clara de APP ha 
contribuido a la confusión y a la falta de transparencia en su 
aplicación. La palabra “asociación” se ha convertido en otra 
“palabra de moda en el desarrollo”,4 que se utiliza para describir 
el compromiso entre los actores públicos y privados (con y sin 
fines de lucro). El acrónimo “APP” se está utilizando actualmente 
para identificar tipos de acuerdos muy diferentes. Estos 
van desde colaboraciones informales y de corto plazo entre 
organizaciones no gubernamentales (ONG), el sector privado 
y/o agencias gubernamentales para implementar programas 
o proyectos específicos en un extremo del espectro, hasta 
acuerdos contractuales mucho más complejos y a largo plazo 
que implican la participación del sector privado en el suministro 
de activos y servicios.5 

En este documento usamos el término APP para referirnos a 
acuerdos en los que las empresas del sector privado reemplazan 
al Estado como proveedor de servicios públicos tradicionales, 
como hospitales, escuelas, prisiones, carreteras, ferrocarriles, 
energía, agua y saneamiento, y en los que el sector público y el 
sector privado comparten, de alguna forma acordada, los riesgos 
relacionados con el proyecto. 

Existe una considerable controversia en torno a los beneficios 
y costos percibidos de las APP. Mientras sus defensores 
aseguran que ofrecen eficiencia, innovación y una buena fuente 
de financiamiento, un análisis crítico de la evidencia empírica y 
teórica revela una imagen diferente. La mayoría de las APP son 
un mecanismo de financiamiento costoso y arriesgado cuando 
se trata de implementar proyectos de desarrollo, que requieren 
contratos a largo plazo complejos e inflexibles. En cuanto a la 
eficiencia y al impacto social, su desempeño varía y muestra, con 
demasiada frecuencia, impactos negativos sobre los derechos 
de las mujeres.6 En última instancia, como describe David Hall, 
de la Unidad de Investigación de la Internacional de Servicios 
Públicos (PSIRU, por su sigla en inglés) “las empresas del sector 
privado deben maximizar sus beneficios si quieren sobrevivir. 
Esto es esencialmente incompatible con (...) garantizar el 
acceso universal a servicios públicos de calidad.”7 Si bien existe 
controversia en cuanto al valor de las APP, existe cierto consenso 
en que la evidencia de su beneficio aún no es concluyente.8 
Mientras no haya más pruebas disponibles, el argumento de 
este documento es que no deben promoverse las APP como una 
forma eficaz de lograr los ODS ni otros objetivos sociales.

En los últimos años las organizaciones de la sociedad civil (OSC) 
han estado cuestionando de forma activa la promoción de las 
APP como un mecanismo de financiamiento de bienes y servicios 
públicos. En 2017 se lanzó el Manifiesto de las OSC sobre Alianzas 
Público-Privadas con el apoyo de más de 150 OSC y sindicatos 
del Norte y el Sur.9 En 2018 Eurodad y sus aliados publicaron 
el informe Historia Repetida que analiza 10 proyectos APP en 
diferentes sectores – educación, energía, sanidad, transporte y 
agua y saneamiento – y en diferentes países de todo el mundo 
– Colombia, Francia, India, Indonesia, Lesoto, Liberia, Perú, 
España y Suecia.10 El presente informe se basa en ese trabajo 
y tiene como objetivo contribuir al debate de la sociedad civil 
sobre las APP. Explicamos por qué importan las APP para la 
igualdad de género y los derechos de las mujeres y subrayamos 
cómo la promoción de las APP genera preocupación en torno 
a las desigualdades, en particular desde la perspectiva de los 
derechos de las mujeres.

El informe está estructurado de la siguiente manera: 

La sección 1 presenta nuestro punto de partida en el debate 
sobre la promoción de las APP, desde una perspectiva de 
igualdad de género y derechos de las mujeres. 

La sección 2 explica cómo las APP socavan la igualdad de 
género y los derechos de las mujeres. Los impactos de las APP 
se desglosan al detallar tres áreas principales de preocupación: 
(i) los elevados costos de las APP para los gobiernos y los 
ciudadanos; (ii) el fracaso de los proveedores privados en el 
cumplimiento de los objetivos sociales; (iii) el fracaso de las APP 
en la protección y promoción del trabajo digno para las mujeres.

La sección final ofrece algunas recomendaciones concretas para 
ayudar a llevar adelante esta agenda.  
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1. Por qué los Estados deben promover los derechos 
de la mujer y la igualdad de género…

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer (CEDAW, por su sigla en inglés) 
ha sido ratificada por 189 países.11 La CEDAW establece las 
obligaciones de los Estados de cumplir sus compromisos con 
los derechos de la mujer y promover formas de desarrollo 
equitativas en materia de género. La importancia de la igualdad 
de género también se ha reiterado en la Agenda 2030, que se 
compromete a “no dejar a nadie atrás” e incluye un objetivo 
específico sobre la igualdad de género (ODS 5).12 

Sin embargo, a pesar de estos compromisos, un amplio conjunto 
de pruebas revela la magnitud de las desigualdades de género en 
todo el mundo, con muchas mujeres que se enfrentan a formas 
múltiples y cruzadas de discriminación debido, por ejemplo, a 
la raza, la etnia o la sexualidad. ONU Mujeres ha documentado 
algunas estadísticas alarmantes. Por ejemplo, a nivel mundial, 
la brecha salarial entre hombres y mujeres llega al 23%, la 
representación de la mujer en los parlamentos nacionales 
es de solo 23,7% y las mujeres hacen 2,6 veces más atención 
no remunerada y trabajo doméstico que los hombres.13 Las 
desigualdades de género surgen de una combinación de factores 
que incluyen: las normas sociales que asignan la responsabilidad 
primordial del trabajo de atención no remunerada a las mujeres; 
los procesos macroeconómicos que no tienen en cuenta las 
necesidades diferenciadas de género de los ciudadanos; la 
discriminación en el lugar de trabajo remunerado; los procesos 
políticos que no dan voz a las mujeres para articular sus 
necesidades y prioridades.a  

Los gobiernos tienen el deber y la capacidad de promover la 
igualdad de género y los derechos de las mujeres. El Estado 
sigue siendo la institución clave en términos de cumplimiento de 
las obligaciones de derechos humanos, como las establecidas 
en la CEDAW, que tratan específicamente de eliminar todas 
las formas de discriminación contra la mujer y de articular los 
objetivos nacionales de desarrollo para que se alcancen los 
objetivos sobre la igualdad de género esbozados en los ODS. Los 
gobiernos también tienen la capacidad de crear las condiciones 
propicias para la igualdad de género a través del gasto público y 
de las prioridades de inversión. Las decisiones macroeconómicas 
que toman pueden promover la igualdad de género mediante un 
cuidadoso análisis de género en el gasto público y la inversión en 
infraestructura social, como escuelas y hospitales.14 

a Utilizamos los términos binarios hombres y mujeres porque no existe 
información sobre otras identidades de género
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… y por qué son importantes los servicios públicos para 
la igualdad de género

Como resultado de la discriminación que enfrentan las mujeres, 
generalmente tienen ingresos más bajos y menos acceso a los 
recursos que los hombres y, por lo tanto, tienen más necesidad 
de bienes y servicios públicos asequibles. Sus roles socialmente 
definidos como cuidadoras agravan todavía más la dependencia 
de las mujeres de la provisión de los servicios públicos.15 Para 
impulsar una agenda de justicia de género son fundamentales la 
asistencia sanitaria y la educación de alta calidad y accesible, así 
como un mejor acceso a los servicios de agua, gas, electricidad y 
transporte seguro. 

El enfoque de la 63ª Comisión de la Condición Jurídica y Social de 
la Mujer (CSW, por su sigla en inglés) de Naciones Unidas en 2019 
es el acceso a los servicios públicos, junto con los sistemas de 
protección social y la infraestructura sostenible para la igualdad 
de género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas. Es 
importante mejorar la cantidad de servicios públicos pero, para 
contribuir plenamente a la promoción de la igualdad de género y 
los derechos de las mujeres, es esencial que los servicios públicos 
se presten de manera que satisfagan las diferentes necesidades 
de los usuarios de servicios. Las diferencias de género son una 
dimensión crítica de esta imagen. Los servicios públicos sensibles 
al género pueden entenderse como aquellos que identifican “que 
los varones y las mujeres (y los grupos específicos de mujeres 
y personas con diferentes identidades de género y orientación 
sexual) a menudo tienen necesidades y prioridades diferentes – 
prácticas y estratégicas – en relación con los servicios prestados, 
así como con la forma en que se los presta.”16 Para dar un ejemplo, 
el diseño de la infraestructura de transporte debe reflejar las 
necesidades de uso del transporte diferenciadas por sexos. Las 
carreteras rurales a los mercados locales pueden ser utilizadas 
por los productores de pequeña escala, que a menudo son 
mujeres productoras rurales. La infraestructura de transporte 
también puede diseñarse de forma tal que mitigue los riesgos de 
violencia de género para las usuarias del transporte, por ejemplo, 
ofreciendo áreas sólo para mujeres en los servicios de transporte 
público o callejones claramente iluminados. 

La expresión “transformador de género” también se utiliza 
para describir servicios que cambian las relaciones de género 
discriminatorias subyacentes, por ejemplo, cambiando la 
responsabilidad por los cuidados de las mujeres individuales 
al Estado. En cambio, los programas de ajuste estructural 
promovidos por el Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) en las décadas de 1980 y 1990, como parte del 
Consenso neoliberal de Washington, y las medidas de austeridad 
más recientes han dado lugar a la privatización de servicios 
y a recortes serios en la prestación pública de servicios. 
Esta tendencia ha tenido un impacto desproporcionalmente 
adverso sobre las mujeres, aumentando su carga de atención y 
reduciendo el acceso a puestos de trabajo en el sector público.17

Hay tres razones clave que explican por qué los servicios 
públicos son importantes para la igualdad de género, que 
exploraremos con más detalle a continuación:

i. La desproporcionada dependencia de las mujeres de los 
servicios públicos;

ii. Los ingresos más bajos de las mujeres, que reducen su 
capacidad de pagar por los servicios; 

iii. La dependencia de las mujeres del trabajo en el sector público.
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i. La desproporcionada dependencia de las mujeres 
de los servicios públicos

Los servicios públicos desempeñan un papel crucial para las 
mujeres, en particular debido a la división de género del trabajo, 
lo que significa que a menudo se les asigna la responsabilidad 
primordial del trabajo de atención en los hogares y las 
comunidades. Este cuidado no remunerado y el trabajo doméstico 
pueden incluir cuidar a los niños, los ancianos y los enfermos, 
cocinar alimentos, recolectar leña y agua, proporcionar atención 
médica en el hogar y educar a los hijos. Algunas mujeres, en 
particular las que tienen mayores ingresos, pueden pagar para 
que algunas de estas tareas las realicen otras personas, en 
general también mujeres, liberando así su tiempo para asumir 
otras actividades, como la educación y el trabajo remunerado. 
Sin embargo, para muchas mujeres de bajos ingresos, esto no es 
una opción. Las significativas limitaciones en su tiempo reducen 
su capacidad de lograr ingresos a través del trabajo remunerado, 
lo que las vuelve más dependientes de los servicios públicos que 
los hombres (o que las mujeres que tienen mayores ingresos). 
Por el contrario, los servicios públicos de buena calidad pueden 
reducir la carga de tiempo y trabajo de cuidado no remunerado. 
Un informe de la Gender and Development Network (GADN), 
de 2019, sostiene que “la infraestructura adecuada puede ser 
particularmente eficaz para reducir la carga temporal y la 
monotonía del trabajo de cuidados no remunerado de las mujeres, 
ya que el acceso mejorado al agua potable, los combustibles 
para cocinar y la electricidad reducirá el tiempo invertido en el 
trabajo doméstico.”18 Los servicios públicos pueden, también, 
desafiar las normas sociales pasando estas responsabilidades 
de las mujeres al Estado.19 Además, las desiguales relaciones de 
poder patriarcal, que llevan a la violencia contra las mujeres y las 
niñas, y las necesidades reproductivas específicas de las mujeres, 
dejan más en claro que las mujeres son desproporcionadamente 
dependientes de servicios públicos específicos. Ejemplos como 
estos, incluyendo los refugios para la violencia doméstica y los 
servicios gratuitos de salud reproductiva, son a menudo los 
primeros en ser recortados en tiempos de crisis.20 

ii. Los ingresos más bajos de las mujeres, que reducen su 
capacidad de pagar por los servicios

Las normas sociales discriminatorias en el lugar de trabajo, la 
segregación ocupacional y la brecha salarial de género hacen 
que las mujeres tengan menos ingresos disponibles para 
pagar los servicios privados y, por lo tanto, dependan más de 
los servicios públicos que los hombres. En todos los países, 
excepto Finlandia, los hombres tienen más probabilidades que 
las mujeres de tener ingresos propios. Si bien hay variación 
entre países, las diferencias son más significativas dentro de 
gran parte del Sur global. En Guatemala, por ejemplo, solo el 
47% de las mujeres tiene ingresos propios, en comparación con 
casi el 94% de los hombres.21 Al mismo tiempo, los datos de ONU 
Mujeres demuestran que la brecha salarial mundial en materia 
de género se sitúa en el 23% y, sin medidas decisivas, tomará 
otros 68 años lograr la igualdad salarial para las mujeres.22 Para 
empeorar las cosas, las mujeres están sobrerrepresentadas en 
puestos de trabajo con sueldos bajos, independientes, de medio 
tiempo y temporales, en particular en el sector informal. Sin un 
salario regular, las mujeres no pueden hacer pagos mensuales 
a los servicios privados.23 En 2010, por ejemplo, las mujeres 
representaban el 83% de los 53 millones de trabajadores 
domésticos del mundo. Además, el 30% de estas mujeres fue 
privado de sus derechos laborales y más de la mitad de ellas no 
tenía derecho al salario mínimo.24 Como resultado del empleo 
inseguro de las mujeres, las cuotas de usuario aplicadas a los 
servicios sociales tienen más probabilidades de excluir del acceso 
a las mujeres, lo que aumenta las desigualdades de género.25  

iii. La dependencia de las mujeres del 
trabajo en el sector público

El empleo del sector público a menudo representa una importante 
fuente de trabajo digno para las mujeres. Históricamente, el 
sector público ha sido una fuente importante de empleo salarial 
formal para las mujeres, proporcionando salarios dignos, buenas 
condiciones de empleo, seguridad laboral vinculada a altos niveles 
de sindicalización y oportunidades de negociación colectiva.26 
En la mayoría de los países hay una mayor concentración de 
mujeres en el sector de los servicios públicos que en el sector 
privado.27 Los datos de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) muestran que más mujeres trabajan en el sector público 
que en cualquier otro sector en 46 de 64 países.28 La composición 
de la fuerza laboral dentro del sector público tiende a reflejar la 
división de género histórica del trabajo, con mujeres trabajadoras 
concentradas en la prestación de servicios de salud, atención y 
educación, mientras que los hombres tienen más probabilidades 
de estar ubicados en la prestación de servicios como el agua, el 
saneamiento y los desechos. Además, las mujeres siguen estando 
subrepresentadas en los puestos de toma de decisiones más altos 
del sector público. En tiempos de austeridad, los servicios de 
salud, atención y educación se recortan con mayor frecuencia y, 
por lo tanto, los roles de las mujeres suelen estar en mayor riesgo. 
Según ONU Mujeres, “entre 2008 y 2011, los gobiernos de 27 de 
los 45 países con información, incluyendo la mayoría de los países 
de la Unión Europea, hicieron recortes o congelaron los salarios 
del sector público.”29 Estos recortes empujan a muchas mujeres 
al desempleo, al trabajo precario o a la economía informal, con 
daños duraderos para sus ingresos y activos y, en algunos casos, 
ampliando la brecha salarial de género.30

Los ingresos más bajos de 
las mujeres y trabajos de 
cuidado no remunerado las 
hacen más dependientes 
de los servicios públicos de 
buena calidad, por lo que 
se ven más afectadas por 
las tarifas o los recortes en 
la prestación de servicios.
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2. ¿Pueden las APP ayudar a conseguir 
la igualdad de género?

Los ambiciosos ODS, que fueron acordados por 193 países 
en 2015, han suscitado preguntas sobre cómo se financiarán 
las iniciativas de desarrollo. En los últimos años instituciones 
financieras internacionales, como el Banco Mundial, han puesto 
un fuerte énfasis en encontrar recursos para la denominada 
“brecha de financiamiento”, con un especial foco en apalancar 
el financiamiento privado.31 La promoción de las APP como 
herramienta para financiar los ODS se basa en argumentos 
que enfatizan la capacidad del sector privado para ofrecer 
inversiones de alta calidad y eficientes y para reducir la 
necesidad de que el Estado recaude fondos por adelantado.  

Sin embargo, un número creciente de estudios, incluyendo la 
investigación del FMI, los académicos y las OSC,32 cuestionan 
la capacidad de las APP para cumplir las promesas de sus 
defensores. Por ejemplo, como se analiza a continuación, las 
APP conllevan riesgos fiscales excesivos y, a menudo, implican 
contratos a largo plazo, complejos e inflexibles. Según una nota 
del Departamento de Asuntos Fiscales (DAF) del FMI, publicada 
en 2018, “aunque a corto plazo las APP pueden parecer más 
baratas que la inversión pública tradicional, con el tiempo 
pueden resultar más costosas y socavar la sostenibilidad fiscal, 
en particular cuando los gobiernos ignoran o desconocen sus 
costos diferidos y los riesgos fiscales asociados.”33 La forma en 
que las APP aparecen en las cuentas de los gobiernos también 
obscurece el verdadero costo. En virtud de las actuales medidas 
de austeridad los gobiernos están bajo presión para reducir su 
déficit y para no pedir dinero prestado. Con las APP, el Estado 
igual tiene que recaudar fondos para hacer los pagos anuales 
a las empresas (véase “APP costeadas por el Estado” en el 
Recuadro 1 sobre los diferentes tipos de APP) o para cubrir 
los pasivos contingentes de las APP, como cuando cae el tipo 
de cambio de la moneda nacional o la demanda cae por debajo 
de determinado nivel. Sin embargo, a menudo, estos costos no 
aparecen en las cuentas nacionales. Esta práctica, conocida 
como contabilidad “fuera del balance”, genera un fuerte sesgo 
hacia el uso de las APP, ya que los gobiernos optan por las APP 
para eludir las limitaciones presupuestarias, en lugar de hacerlo 
por razones de eficiencia.34 

Recuadro 1: Tipos de APP y diferencia entre 
financiamiento y costeo

Hay dos tipos de APP que se distinguen a partir de cómo 
los proveedores del sector privado recuperan su inversión 
(algunos proyectos son una mezcla de las dos):

• “APP costeadas por los usuarios” – el socio privado está 
autorizado a cobrar al público por el uso de la instalación, 
generalmente mediante el pago de una tasa, lo que puede 
complementarse con subsidios pagados por el Estado. 
Los honorarios reembolsan al socio privado el costo de 
construcción y operación de la instalación, la que puede 
retornar al sector público al finalizar el período del 
contrato (generalmente 20 años o más). 

• “APP costeadas por el Estado” – la empresa del sector 
privado provee y administra infraestructuras o servicios, 
en lugar de hacerlo la autoridad pública, y recibe pagos 
regulares del Estado en función del nivel del servicio 
prestado. Los pagos pueden depender de que el activo 
o servicio esté disponible a una calidad definida en el 
contrato o de la cantidad de servicios prestados a los 
usuarios, tales como es el caso de una carretera con 
“peaje sombra”, que es gratuita para los usuarios, pero 
por la que el Estado paga al operador una tarifa por cada 

coche que la usa. 

Además, es importante la distinción entre el financiamiento 
y el costeo para comprender mejor los verdaderos costos 
de las APP:   

• Financiamiento es el dinero que la empresa privada 
consigue para completar el proyecto, lo que se puede 
hacer a través de instrumentos de deuda o acciones. No 
afecta las cuentas del Estado.

• Costeo es la forma en que se reembolsará a la 
empresa. Normalmente, esto no aparecerá como un 
déficit en las cuentas públicas, excepto en el raro caso 
que se considere que el Estado tiene el control sobre 
el activo. Tal como muestra claramente la literatura 
sobre las APP, la infraestructura pública sólo puede 
ser costeada por los usuarios de la infraestructura o 
del servicio (por ejemplo, pagando un peaje para usar 
un puente) o por el Estado, utilizando el dinero de los 
contribuyentes,35 lo que significa que las APP realmente 
no “aportan ningún dinero extra”. 

Además, la implementación de proyectos de APP desnuda 
importantes limitaciones de capacidad en el sector público, en 
especial en los países en desarrollo. Esto es particularmente 
problemático cuando los países tienen que negociar, implementar 
y monitorear contratos complejos en los que los sistemas que 
garantizan el interés público – incluida la igualdad de género – 
podrían no estar desarrollados.

Aunque a corto plazo las 
APP pueden parecer más 
baratas que la inversión 
pública tradicional, con el 
tiempo pueden resultar 
más costosas y socavar la 
sostenibilidad fiscal.
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2.1 Por qué las APP no dan la talla

Hay tres fallas críticas en los argumentos que sustentan el apoyo 
a las APP, en particular en relación con su impacto en la igualdad 
de género: la falta de datos sobre el impacto positivo de las APP, en 
particular sobre las mujeres; el enfoque limitado de las APP sobre la 
igualdad de género; y la forma en que se mide el éxito de las APP.

En primer lugar, hay una preocupante falta de información, en 
particular de datos desagregados por género, para respaldar 
cualquier afirmación de que las APP abordan eficazmente las 
desigualdades de género. De hecho, un creciente conjunto 
de evidencias sugiere que se da lo opuesto. Una revisión de 
literatura de 2012, encargada por la Corporación Financiera 
Internacional (CFI) del Banco Mundial, sobre el impacto de 
las APP en cuestiones de género concluyó que “a pesar del 
compromiso a nivel de políticas hay muy poca evidencia de 
proyectos de infraestructura que actúen de forma consciente en 
materia de género.”36 Puntos similares fueron planteados por el 
informe 2014 del Grupo de Evaluación Independiente (GEI) del 
Banco Mundial sobre las APP, que señaló que existen grandes 
lagunas de información.37 Esta observación se ve reforzada por 
la falta de evaluaciones disponibles en la sección “impacto de 
las APP sobre la inclusión de género” del sitio web del Banco 
Mundial.38 Además, un informe de 2018 del GEI sobre el apoyo 
del Grupo Banco Mundial a los servicios de salud indica que los 
servicios de asesoría de la CFI “generalmente logran llevar las 
transacciones [APP] al cierre comercial”, pero no hay suficiente 
información disponible para juzgar los aspectos de acceso (como 
la asequibilidad), la eficiencia y la sostenibilidad de las APP, ya 
que los proyectos carecen de un marco claro para medir los 
resultados a largo plazo.39

En segundo lugar, el modelo APP está respaldado por la 
necesidad de garantizar que el sector privado se beneficie de la 
prestación del servicio, en lugar de en la intención de lograr un 
cambio a largo plazo. Incluso cuando se consideran los objetivos 
de igualdad de género, las APP tienden a ser enmarcadas y 
diseñadas en torno a la comprensión gerencial de, por ejemplo, 
la educación y la salud. Esto se traduce en un enfoque limitado 
de la igualdad de género, en lugar de tratar de comprometerse 
con las cuestiones estructurales más amplias que impiden a 
las mujeres y las niñas disfrutar de sus derechos.40 Tal como 
destaca Oxfam en su informe de 2018 sobre la educación a 
través de APP en Pakistán, “las escuelas de las APP son parte de 
un enfoque de “solución rápida”, en lugar de un abordaje de las 
causas profundas de la exclusión y la baja calidad en el sistema 
educativo provincial, por lo tanto, es improbable que sean una 
reforma sostenible o importante a largo plazo.”41

Un tercer punto, vinculado al anterior, es que las APP ganaron 
prominencia al mismo tiempo que se produjo “una explosión de 
auditorías.”42 Se ha hecho un gran énfasis en las estadísticas de 
impacto, de acuerdo a la lógica gerencial y tecnocrática, y en las 
formas “científicamente determinadas” de conocimiento, tales como 
las evaluaciones y los marcos de referencia nacionales, en lugar de 
en formas de conocimiento locales e indígenas. Así pues, la medida 
del “éxito” se ha basado en la consecución de objetivos sociales 
tangibles, alejándose de una comprensión feminista más profunda 
de cómo lograr un cambio social y económico transformador.43

2.2 Cómo socavan las APP la igualdad de género y los 
derechos de las mujeres

Esta sección presenta tres grandes áreas de preocupación en 
torno a la forma en que las APP están socavando la igualdad de 
género y los derechos de las mujeres. Estas son:

i. El alto costo de las APP para los gobiernos y los ciudadanos, 
lo que incluye:

a. el financiamiento costoso

b. la transferencia de los riesgos 

c. el mito de la eficiencia

ii. El fracaso de los proveedores privados en el cumplimiento de 
los objetivos sociales  

a. la maximización de beneficios crea desigualdad de acceso

b. la dificultad para lograr que los actores privados rindan 
cuentas

iii. El fracaso en la protección y promoción del trabajo digno 
para las mujeres

i El alto costo de las APP para los gobiernos y los ciudadanos

Hay un conjunto de evidencias que está creciendo rápidamente 
y que advierte contra los costos explícitos, implícitos y ocultos 
de las APP para los gobiernos y, por ende, para los ciudadanos 
y el hecho de que las APP son un mecanismo de financiamiento 
riesgoso.44 Estos costos incluyen el mayor costo del capital, las 
expectativas de beneficios de los socios privados y los cargos de 
transacción asociados con la negociación de complejos contratos 
de APP, que incluso pueden permitir prácticas de evasión 
de impuestos que socavan la movilización de los recursos 
domésticos. Además, las APP vienen acompañadas, a menudo, 
por el discurso de la eficiencia del sector privado, que no está 
respaldado por la evidencia. Por el contrario, las estrategias 
de ahorro de costos del socio privado podrían tener un impacto 
negativo sobre las mujeres. Esto plantea cuestiones importantes 
desde una perspectiva de género ya que se están desviando 
cantidades importantes de dinero del sector público. Cuanto más 
paguen los gobiernos a las empresas privadas, menos pueden 
gastar en servicios sociales esenciales y sensibles al género, que 
son vitales para la protección de los derechos de las mujeres.  
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a. El financiamiento costoso
En la mayoría de los casos las APP son el método más 
costoso para financiar la prestación de bienes y servicios. En 
primer lugar, las investigaciones demuestran que el costo 
del financiamiento suele ser más costoso en los proyectos de 
APP que en las obras del sector público, ya que los gobiernos 
nacionales suelen pedir dinero prestado a tasas de interés más 
bajas que las empresas del sector privado, porque se percibe 
que hay menos riesgo de incumplimiento con los préstamos.45 
Como resultado, en el Reino Unido los costos de financiar 
un servicio o una infraestructura operados por una APP 
fueron dos veces mayores que si el Estado hubiera pedido un 
préstamo a la banca privada o emitido bonos directamente46. 
Esto también está respaldado por un informe de 2018 de la 
Oficina Nacional de Auditoría (NAO, por su sigla en inglés) 
del Reino Unido, que observó que los costos de un grupo de 
escuelas con financiamiento privado fueron alrededor de 
un 40% mayores que los de un proyecto escolar financiado 
con préstamos del Estado. El mismo informe se refiere a un 
análisis de 2011 que estimó que el costo de un hospital con 
financiamiento privado era un 70% más alto que el de un 
hospital del sector público.47

En segundo lugar, generalmente se espera que las empresas 
del sector privado obtengan un beneficio de su inversión, 
que debe añadirse al costo total del proyecto. En el caso 
de los países en desarrollo, los rendimientos requeridos 
por los inversionistas son más elevados que en los países 
desarrollados, debido a los mayores riesgos percibidos.

En tercer lugar, hay altos costos de transacción asociados 
con la negociación de contratos APP complejos. Por ejemplo, 
tal como informó el Financial Times en 2011, “abogados, 
consultores financieros y otros han ganado entre un mínimo 
de GBP 2.800 millones y, muy probablemente, más de GBP 
4.000 millones en honorarios durante la última década” para 
implementar los 700 proyectos que los sucesivos gobiernos 
adquirieron bajo el esquema de iniciativa de financiamiento 
privado (PFI, por su sigla en inglés), una forma de APP 
utilizada en el Reino Unido.48

b. La transferencia de los riesgos
Un punto clave en el debate en torno a los costos de las APP 
es el de la transferencia de los riesgos. Cuando las APP 
se utilizan para prestar servicios públicos, una cuestión 
importante a considerar es quién asume el riesgo de la 
inversión. Si bien existe la suposición de que el riesgo se 
transferirá al sector privado, esto no siempre es sencillo. 
Tal como afirma un documento de PSIRU, “ciertamente 
no cabe esperar que empresas privadas enfocadas en 
la maximización de beneficios asuman el riesgo sin una 
compensación y, en efecto, no lo hacen.”49 Es importante 
destacar que el Estado siempre es quien carga con el riesgo 
residual si la empresa del sector privado falla de alguna 
manera. Si un proyecto que presta un servicio público 
esencial va mal, entonces el Estado estará bajo presión para 
rescatarlo, a los efectos de evitar perturbaciones políticas 
y sociales. La terminación de contratos inflexibles y operar 
proyectos bajo gestión pública no planificada puede tener 
importantes consecuencias financieras para el Estado. Si 
una empresa fracasa espectacularmente – por ejemplo, al 
contraer grandes deudas – y el Estado tiene que rescatarla, 
las deudas privadas serán transferidas al sector público.

Esto reduce los recursos necesarios para el logro de la 
igualdad de género. Tal como muestra la nota de 2018 
del DAF del FMI, “los riesgos fiscales de las APP son 
considerables”. Por ejemplo, “una encuesta en 80 economías 
de mercado avanzadas y emergentes mostró que el costo 
fiscal promedio de los pasivos contingentes relacionados 
con las APP que se cristalizaron entre 1990 y 2014 fue de 
aproximadamente el 1,2% del PIB, mientras que el costo 
máximo fue del 2% ciento del PIB.50

En un contexto en el que hay exigencias políticas para 
recortar el gasto público, incluso a través de los programas 
del FMI, los elevados costos asociados a la existencia de las 
APP crean mayores amenazas para el gasto en servicios 
públicos. Desafortunadamente, los servicios que benefician a 
las mujeres suelen ser los primeros en ser recortados.51 Tal 
como afirma la nota de 2018 del DAF del FMI, “mientras que el 
gasto en inversiones públicas tradicionales se puede reducir 
si es necesario, el gasto en las APP no. Por lo tanto, las APP 
dificultan a los gobiernos absorber los shocks fiscales, de 
la misma manera en que lo hace la deuda pública.”52 Por 
otra parte, las implicaciones fiscales de las APP pueden 
exacerbar, o incluso crear, crisis financieras importantes.53 
Esto puede tener importantes consecuencias de género. Por 
ejemplo, cuando los Estados tienen que pagar la factura de 
proyectos de APP fracasados, como fue el caso de Portugal 
durante su crisis financiera de 2011,54 las mujeres se ven 
afectadas de forma desproporcionada, ya sea a través de 
aumentos en su trabajo no remunerado o de recortes en sus 
empleos en el sector público. 

c. El mito de la eficiencia
Los partidarios de las APP argumentan que, si bien hay 
costos financieros adicionales asociados a las APP, estos 
están justificados en términos de ganancias de eficiencia 
que resultan de la participación del sector privado en la 
prestación de servicios. Sin embargo, como atestiguan dos 
artículos publicados por agencias oficiales, no hay evidencia 
concluyente de este aumento de la eficiencia. Un documento 
de 2016 publicado por el DAF del FMI declara: “los análisis 
empíricos sugieren que sigue siendo un tema abierto saber 
si las APP han alcanzado o no sus objetivos de eficiencia 
en la práctica.”55 Una revisión sistemática de la literatura 
de las APP en los países en desarrollo, encargada por la 
agencia holandesa de desarrollo, mencionó que “uno de los 
resultados más sorprendentes de la revisión sistemática 
es que las pruebas sobre el rendimiento de los APP siguen 
siendo bastante escasas. Prácticamente no hay análisis 
empíricos sólidos sobre el efecto neto de las APP.”56 

Las pruebas empíricas sugieren que la mejora de la eficiencia 
no es siempre evidente y depende del sector, del tipo y 
tamaño de los proyectos y del entorno regulatorio y de la 
gobernanza del país.57 Además, a menudo, ganar en eficiencia 
tiene un costo – por ejemplo, la falta de inversión del socio 
privado en la prestación de servicios a un estándar adecuado 
o la reducción de los costos mediante recortes de puestos 
de trabajo que, en muchos casos, son predominantemente 
ocupados por mujeres.
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ii El fracaso de los proveedores privados en el cumplimiento 
de los objetivos sociales

Una de las preocupaciones más importantes derivadas de 
la participación del sector privado en el financiamiento y la 
prestación de bienes y servicios es la contradicción inherente 
entre la búsqueda de beneficios y la necesidad de lograr 
objetivos sociales, lo que puede estar relacionado a las diferentes 
funciones y mandatos del sector público y privado. Los proyectos 
de APP tienen que ser comercialmente viables o las empresas 
privadas no participarán en ellos. En última instancia, las 
empresas son propiedad de accionistas que esperan un retorno 
de la inversión y a quienes las empresas deben rendir cuentas.58

a. La maximización de beneficios crea desigualdad de acceso
En la búsqueda de beneficios, las empresas del sector 
privado se sienten atraídas por las comunidades que son 
más fáciles de servir, por lo que la inversión tiende a estar 
sesgada hacia los distritos de clase media y alta, donde 
residen las personas con mayor poder adquisitivo. Esto hace 
que el sector público se ocupe de la prestación de servicios 
a los grupos de bajos ingresos, entre las cuales las mujeres 
están desproporcionadamente representadas.  

En 2018 el Relator Especial de la ONU sobre la pobreza 
extrema y los derechos humanos, Philip Alston, advirtió 
sobre el efecto perjudicial de la privatización sobre los 
derechos humanos. Alston argumentó que, cuando los 
servicios son prestados por el sector privado, las decisiones 
sobre las necesidades y capacidades de las personas se 
hacen a menudo en marcos empresariales que “premian 
las reducciones de gastos en lugar de la consecución de 
resultados humanos positivos. Los pobres inevitablemente 
sufren cuando se usan visiones de ‘selección preferencial’ 
para priorizar a los clientes con los problemas más fáciles de 
tratar y que pueden permitirse el lujo de pagar, al tiempo que 
se margina a los que tienen problemas graves o difíciles.”59 
Alston también observa cómo esa atención privatizada es 
particularmente susceptible a las formas de discriminación 
racial y de otro tipo, incluyendo la discriminación basada en 
el género. La investigación sobre la privatización en salud,60 
educación61 y agua62 ha demostrado que la participación del 
sector privado ha significado incluso una mayor negligencia 
y exclusión de las zonas rurales y remotas. Esto significa que 
las personas que viven en comunidades más marginales, o 
bien terminan sin esos servicios o pagan precios aún más 
altos por servicios sustitutivos.63 Además, las prácticas 
discriminatorias en materia de precios también pueden 
reforzar la discriminación de género. En el caso de Chile, por 
ejemplo, el costo prohibitivo de los planes de seguro privado, 
justificado por las compañías de seguros por la tendencia de 
las mujeres a tomar más licencia por enfermedad que los 
hombres, conduce a que sólo un porcentaje muy pequeño de 
mujeres tengan un plan de seguro de salud privado propio.64 

A menudo, las APP llegan con tarifas nuevas o aumentadas 
para los usuarios de servicios, lo que puede contribuir al 
aumento de las desigualdades, ya que las personas que no 
pueden pagar están excluidas del acceso a los servicios. 
Este es claramente el caso en el sector de la infraestructura, 
donde hay peajes que pagar, y en el sector del agua, donde la 
provisión de agua a través de APP a menudo ha dado lugar a 
un aumento de los precios.65 Aunque se debe tener cuidado de 
no generalizar estas conclusiones, preocupan las disparidades 
de género en la capacidad de pagar por los servicios, en 
particular en un contexto en el que los gastos directos en salud 
están aumentando66. A pesar de que algunas APP promueven 
servicios de salud gratuitos en el lugar de la prestación – por 
ejemplo, a través de los planes de cupones de salud que ofrecen 
vales prepagados que cubren el costo de servicios sanitarios 
específicos –, con frecuencia, hay que pagar costos adicionales. 
Estos pueden ser cargos formales, como la necesidad de 
pagar la ropa de cama del hospital, alimentos o medicamentos 
adicionales, o también puede haber costos informales, como la 
necesidad de pagar a los trabajadores sanitarios comunitarios.67

Además, las tendencias privatizadoras – incluyendo a través de 
las APP – tienen profundas consecuencias en el cumplimiento de 
los objetivos sociales. En los últimos años ha habido un proceso 
continuo de mercantilización de bienes y servicios clave, como 
la sanidad y la educación, lo que significa que su provisión se 
deja a las fuerzas del mercado. En el caso de la educación, 
por ejemplo, la creciente participación del sector privado en 
diferentes puntos del sistema educativo contribuye a una caída 
de la satisfacción laboral y la moral de los docentes y lleva una 
desprofesionalización del trabajo de los docentes.68 Estos cambios 
también han afectado la naturaleza del trabajo de los docentes y 
la calidad de la experiencia de los estudiantes en las escuelas.69
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b. La dificultad para lograr que los actores 
privados rindan cuentas
Lograr que las empresas del sector privado rindan cuentas 
sobre el cumplimiento de los objetivos sociales puede ser 
particularmente desafiante para el sector público debido al 
desequilibrio de poder y capacidades. Los gobiernos enfrentan, 
además, grandes dificultades para identificar a los propietarios 
de muchas empresas, lo que tiene consecuencias a la hora de 
monitorear si las empresas están pagando su cuota justa de 
impuestos. Al describir las estructuras de propiedad de las 
empresas privadas de agua británicas, Kate Bayliss, de SOAS/
Universidad de Londres,70 demuestra cómo varias compañías de 
agua son propiedad de inversionistas institucionales, que incluyen 
compañías de seguros, empresas fiduciarias, bancos, fondos de 
pensiones, otros organismos corporativos y empresas privadas 
y públicas. En algunos casos las empresas de agua son, en parte, 
propiedad de lo que se denominan “entidades con cometido 
especial” creadas por inversionistas financieros y, en la mayoría 
de los casos, registradas en el extranjero. Esto también es común 
en otros sectores, en los que las empresas multinacionales que 
participan en las APP mueven dinero a jurisdicciones de baja 
tasa para reducir sus beneficios imponibles y, de esta manera, 
juegan con las reglas del sistema para eludir impuestos.71 Como 
han señalado muchas OSC y grupos de mujeres, las prácticas 
de evasión de impuestos de empresas multinacionales como 
éstas tienen un impacto desproporcionadamente negativo 
en las mujeres, que se ven más perjudicadas cuando las 
autoridades nacionales se ven privadas de los ingresos 
tributarios necesarios para financiar servicios sociales vitales.72

Además, la regulación de los proveedores del sector privado 
puede ser más difícil y costosa que la regulación de los 
proveedores del sector público. Las empresas del sector privado 
siempre serán responsables ante sus accionistas, no ante los 
ciudadanos. Esto significa que nunca priorizarán las metas 
sociales ni las necesidades y prioridades de las comunidades, 
del mismo modo que el Estado debe, como resultado de sus 
obligaciones legales, satisfacer las necesidades de todos los 
ciudadanos en virtud de la Declaración Universal de Derechos y 
otros convenios de Naciones Unidas.73

iii. El fracaso en la protección y promoción del 
trabajo digno para las mujeres

En la búsqueda de beneficios, las empresas del sector privado 
reducen los salarios y recortan los empleos cuando es posible, 
aprovechando con frecuencia la flexibilidad y los bajos salarios 
de las trabajadoras, en lugar de proporcionar un trabajo digno 
con buenas condiciones y buenos salarios. La evidencia del 
sector educativo ofrece algunas ideas importantes sobre lo 
que pueden significar las APP para el empleo y las condiciones 
laborales de las mujeres. Varios estudios dan fe de las bajas 
tasas de remuneración ofrecidas a los docentes, que son 
predominantemente mujeres, en las escuelas de APP en India, 
Uganda74 y Pakistán. En Pakistán, Oxfam informa que los salarios 
bajos se combinan con la presión por obtener altas puntuaciones 
en las pruebas de calidad y la falta de oportunidades de 
capacitación, lo que significa que las maestras en las escuelas de 
APP no tienen poder.75 Se notificaron conclusiones similares en un 
estudio comparativo de escuelas públicas y privadas de bajo costo, 
incluyendo escuelas financiadas por APP, en Lagos, Nigeria, donde 
la mayoría de los docentes son también mujeres.76 Este estudio, 
liderado por Elaine Unterhalter, de University College London, 
reveló que, aunque los docentes del sector público se sentían 
frustrados por el gran tamaño de las clases y la falta de recursos, 
también tenían un sentimiento de orgullo por el trabajo que hacían 
por la sociedad.77 En contraste, en las escuelas financiadas por 
APP, había un enfoque más estrecho en la escuela en particular, en 
lugar de en los objetivos comunitarios. El mismo estudio indica que 
los docentes que trabajaban en el sector público eran a menudo 
miembros del sindicato docente, mientras que a los docentes de 
las escuelas privadas no se les permitía afiliarse a un sindicato, lo 
que generaba preocupaciones sobre la protección de sus derechos 
laborales.78 Otro estudio muestra cómo los proveedores privados 
se enfocan en la sindicalización, ya que los sindicatos tienden a 
impactar en los salarios y, por lo tanto, empujan los costos de 
los proveedores.79 Toda esta evidencia plantea dudas sobre la 
capacidad de las escuelas financiadas por APP para proteger y 
promover el trabajo digno y los derechos laborales de las mujeres. 
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Recomendaciones 

Los gobiernos y las instituciones financieras internacionales 
deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones 
con el fin de cumplir con sus compromisos de promover la 
igualdad de género y los derechos de las mujeres:

• La responsabilidad del estado: Las instituciones 
financieras internacionales y los gobiernos deben 
reconocer que los Estados son responsables de cumplir 
los compromisos y las obligaciones internacionales 
en materia de igualdad de género y derechos de las 
mujeres, como en el marco de la Agenda 2030 y la 
CEDAW, incluso mediante la prestación de servicios 
públicos transformadores de género. Este papel no debe 
transferirse a las empresas privadas.

• Un enfoque basado en la evidencia: Los mecanismos de 
financiamiento elegidos para prestar servicios sociales e 
infraestructura deben evaluarse por su capacidad para 
garantizar la relación costo-eficacia, la accesibilidad y la 
calidad de los servicios transformadores de género. Las 
instituciones financieras internacionales y los gobiernos 
deberían construir la base de evidencias mediante 
evaluaciones de los impactos de género. Estos estudios 
deben considerar el impacto tanto en la expansión 
de la cobertura (cantidad) como en la asequibilidad, 
accesibilidad y adecuación (calidad), en todas las etapas: 
diseño, implementación, seguimiento y evaluación en 
todos los proyectos. 

• La movilización de recursos domésticos: Para 
garantizar que los gobiernos tengan opciones genuinas 
en su búsqueda del mejor mecanismo de financiamiento 
para los servicios sociales transformadores de género, 
los donantes deberían respaldar la priorización 
de la tributación progresiva en el ámbito nacional 
e internacional, frenar la evasión de impuestos y 
proporcionar financiamiento concesional a largo plazo a 
través de préstamos blandos.

• El cumplimiento de los estándares de derechos humanos: 
Cuando se trabaja con socios del sector privado, los 
gobiernos y las instituciones financieras internacionales 
deben exigir un marco normativo sólido que requiera 
evaluaciones periódicas de las APP en relación con 
las normas medioambientales, sociales, de derechos 
humanos y de igualdad de género. Debe incluirse en los 
contratos una garantía de cumplimiento del derecho 
internacional sobre derechos humanos y de las normas 
de la OIT, incluidos los derechos humanos de las mujeres.  

• La transparencia y la rendición de cuentas: Para todos 
los proyectos financiados por APP, las instituciones 
financieras internacionales y los gobiernos deben velar 
por que se apliquen normas rigurosas de transparencia, 
en particular con respecto a la contabilidad de los 
fondos públicos y la divulgación de los contratos y los 
informes de rendimiento. Las instituciones financieras 
internacionales y los gobiernos también deben 
garantizar una amplia participación de la sociedad 
civil antes y durante la ejecución del proyecto. Esto 
debe hacerse a través de consultas informadas, 
incluyendo los aportes de las comunidades locales y las 
organizaciones de derechos de las mujeres.

Conclusión y recomendaciones

Actualmente las APP son parte importante de la agenda 
para el desarrollo como una forma de financiar proyectos de 
infraestructura y servicios sociales, como la salud y la educación. 
Sin embargo, el apoyo de los donantes y de las instituciones 
financieras internacionales a las APP es contrario a los 
compromisos de los gobiernos, en los ODS y en otras instancias, 
de promover la igualdad de género y el respeto de los derechos 
de las mujeres. La evidencia sugiere que las APP están fallando 
en el tratamiento de las desigualdades y, por el contrario, están 
exacerbando la desigualdad de género de tres maneras principales.

En primer lugar, con demasiada frecuencia las APP son más 
costosas y conllevan más riesgo que la prestación pública 
y, por ende, no aumentan los recursos disponibles para la 
infraestructura y los servicios sociales. En lugar de ello, se 
corre el riesgo de crear restricciones fiscales adicionales que 
socaven la capacidad del Estado para ofrecer servicios públicos 
de calidad, asequibles y transformadores de género, así como 
para proteger y promover el trabajo digno para las mujeres. 
En segundo lugar, con frecuencia las APP no ofrecen servicios 
que promuevan la igualdad de género, ya que no abordan los 
problemas asociados con la cantidad o calidad de los servicios 
públicos. En tercer lugar, las APP están socavando la rendición 
de cuentas a los ciudadanos en el cumplimiento de objetivos 
sociales, al tiempo que están contribuyendo a la mercantilización 
de los servicios sociales.

Sostenemos que las instituciones financieras internacionales 
y sus gobiernos miembros deberían detener la promoción 
de las APP impulsada por la ideología. Si los donantes y los 
gobiernos quieren cumplir sus obligaciones en materia de 
igualdad de género y derechos de las mujeres, necesitamos un 
enfoque mucho más basado en la evidencia sobre la forma en 
que se financian los servicios sociales y la infraestructura. Los 
mecanismos de financiamiento deben contribuir a la igualdad de 
género y otros objetivos sociales dentro de la Agenda 2030, en 
lugar de socavarlos.
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